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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

   
Radicado 05001 31 03 020 2024 00112 00 

Proceso Ejecutivo Prendario 

Demandante Banco Davivienda S.A. –NIT: 860.034.313-7 

Demandado José Mabel Mosquera Aguilar -CC. 98.476.086 

Decisión Libra mandamiento de pago 

 
 
Toda vez que la presente demanda se ajusta a los presupuestos legales 

contemplados en los artículos 82 y 84 del Código General del Proceso, que los 

título valores allegados como base de la ejecución –Pagarés- reúnen los 

requisitos de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y, que tanto en el 

“CONTRATO DE PRENDA (GARANTÍA MOBILIARIA) ABIERA Y SIN 

TENENCIA) suscrito entre las partes, como en el certificado del rodante de placas 

JSY765 expedido por la Secretaría de Movilidad de Envigado obra el gravamen 

prendario debidamente inscrito, el Juzgado,  

 
Resuelve: 

 
Primero: Librar mandamiento de pago a favor del Banco Davivienda S.A. –NIT. 

860.034.313-7 y en contra del señor José Mabel Mosquera Aguilar -CC. 

98.476.086, por las siguientes sumas de dinero: 

 
a) Ciento Setenta y Seis Millones Doscientos Setenta y Nueve Mil 

Trescientos Ochenta y Ocho Pesos M/L ($176’279.388.00) por concepto 

del capital contenido en el Pagaré No. 05803034200098744 base de 

recaudo -aportado con la demanda digital en formato PDF-, más los 

intereses moratorios a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, a partir del 08 de marzo de 2024 (fecha de 

presentación de la demanda conforme lo solicitado por la parte ejecutante), 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
b) Veinticinco Millones Novecientos Cinco Mil Ciento Diecinueve Pesos 

M/L ($25’905.119.00), por concepto de intereses de plazo liquidados sobre 
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la suma indicada en el literal “a”, causados y no pagados entre el día 25 de 

mayo de 2023 y el 31 de enero de 2024. 

 
c) Doscientos Treinta Millones Trescientos Treinta y Tres Mil 

Novecientos Sesenta y Cinco Pesos M/L ($230’333.965,00) por concepto 

del capital contenido en el Pagaré No. 05803034200100136 base de 

recaudo -aportado con la demanda digital en formato PDF-, más los 

intereses moratorios a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, a partir del 08 de marzo de 2024 (fecha de 

presentación de la demanda conforme lo solicitado por la parte ejecutante), 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
d) Treinta y Dos Millones Trescientos Ochenta y Ocho Mil Doscientos 

Sesenta y Un Pesos M/L ($32.388.261.00), por concepto de intereses de 

plazo liquidados sobre la suma indicada en el literal “c”, causados y no 

pagados entre el día 27 de junio de 2023 y el 31 de enero de 2024. 

 
Segundo: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Tercero: Notifíquese el contenido del presente auto a la parte ejecutada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 Código General del Proceso, 293 o 301 

del citado estatuto procesal, o de conformidad a lo dispuesto en el artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndoles saber que disponen del término legal de cinco 

(5) días para cancelar el capital con sus respectivos intereses o de diez (10) días 

para que contesten la demanda y propongan las excepciones que estimen 

pertinentes.  

 

En el evento en que la parte actora opte por el trámite de notificación previsto por 

el Código General del Proceso, en el citatorio deberá informar a la parte 

demandada, el correo electrónico del juzgado: 

ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Cuarto: Decretar el EMBARGO y posterior secuestro del vehículo identificado 

con placas JSY765 matriculado en la Secretaría de Movilidad de Envigado, 

denunciados como propiedad del demandado José Mabel Mosquera Aguilar -

CC. 98.476.086, en el cual consta el gravamen prendario debidamente inscrito.  

 
Expídanse el respectivo oficio por la Secretaría, con el fin de comunicar lo aquí 

decidido y ordénese dar respuesta al oficio que se elabore en el término de diez 

(10) días hábiles, so pena de hacerse acreedor a las sanciones consagradas en 
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el artículo 44 del Código General del Proceso, por incumplimiento a una orden 

judicial. 

 
Quinto: Reconocer personería al abogado Christian Felipe González Rivera 

portador de la T.P. 397.346 del C.S. de la J., para representar judicialmente a la 

entidad ejecutante en los términos del poder conferido. 

 
Sexto: De conformidad con lo establecido en el artículo 630 del Estatuto 

Tributario, se ordena informar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

–DIAN- sobre la existencia del título valor presentado para el cobro en este 

proceso. 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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